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3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.3. PROPOSICIONES NO DE LEY Y MOCIONES

3.3.1. Texto que se propone

* Proposiciones no de Ley presentadas para su
tramitación en el Pleno

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
193.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de la Pro-
posición no de Ley para su tramitación en el Pleno
que a continuación se relaciona, que ha sido admitida
a trámite por la Mesa de las Cortes el día 28 de di-
ciembre de 2007.

Toledo, 31 de  enero  de  2008.- Fdo.: El  Presi-
dente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- 07/PNLP-0007, presentada por el Grupo Parla-
mentario Popular, relativa a la fecha de caducidad
del trasvase Tajo-Segura. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha:

1º.- Reprueban las declaraciones  de José Luis
Rodríguez Zapatero en las que afirma: “el trasvase
Tajo-Segura no se va a tocar porque funciona bien”.

2º.- Reprueban las declaraciones de María Teresa
Fernández de la Vega, Vicepresidenta Primera del
Gobierno de España en las que afirma: “el Gobierno
no  es  partidario  de  poner fecha de caducidad al
trasvase Tajo-Segura”.

3º.- Reprueban las declaraciones de la Ministra
Narbona en las que afirma: “el trasvase Tajo-Segura
seguirá funcionando para  abastecimientos y rega-
díos”.

4º.- Reprueban  la   actitud   del   Gobierno   de
Castilla-La Mancha y en especial de su Presidente,
José María Barreda, que con su silencio y complici-
dad, incumple lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria Primera del nuevo Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha y traiciona así a Castilla-La Man-
cha y a los castellano-manchegos.

5º.- De la presente Resolución se dará traslado al
Presidente  del  Gobierno  de  España, a   su Vicepre-
sidenta  Primera, a  la   Ministra  de Medio Ambiente
y  al  Presidente  de  la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha

Toledo, 24 de diciembre de 2007.- La Portavoz,
ANA GUARINOS LÓPEZ.
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